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RESOLUCION

II POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE R EiFORM/ DE EST/J üTOS A A
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDR-iL DEL MUNICIPIO DE

HUANGO (ANO] II

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adsciitc: a le Secretaria ce
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de slís aífibucicmes
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2136 de 2C2
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parciairnente ocr el Dec¡eto
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 20240700jiy G4 de 202” rci
Ley 1437 de 2011.

CONSIDERiANDÜ

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRAl, del municii ;
HUANGO (ANT.), con personería jurídica oíorgada mediante Fresoiüción nu/riero
528 del 08/05/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DF: ESTATUTOS, tendiente:?,
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 (. e 2021 y el Decreto único
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialrr ente per el I

. de

;relo 1 ;:01 de 22.'.3.■ec

Que, en reunión de Asamblea General, después de hader side esíud
debatidos estos estatutos, se sometieron a consderaciPn y f.jeron aprobadle las
modificaciones en algunos de sus capítulos y attículos según consta en acia
número 106 del '{410612024. Las modificaciones aprobadas propendieron po/
ACTUALIZACIÓN POR LEY.

!..)& J)

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana acsciila a la Secretada
de Gobierno, en cumplimiento de su función administra! va, precedió a la re' y¡0: ,
verificación y aprobación de la información sl ministrada; en
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presenta
este organismo comunal, se encontró que ios miismos, cunipien con toda: Ir
disposiciones legales vigentes que regulan la materia.

lición a los fin
Dor‘..f

; a

En mérito de lo expuesto,

RESUEL^/E

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estciíutos
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEDRAL, del
HUANGO (ANT.), con Personería Jurídica lúmero 523 del 03,'05/1971 ot:
por GOBERNACION DEANTIOQUIA.
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RESOLUCION

ARTÍCULO ÍJE-GÜNDO: Comunicar eí contenido de la presente resolución a su
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo.

.ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta
Departamental cumplido este requisito surte sus efectos legales.

COMUNIQUESE, F U 3LÍQUESE Y CÚMPLASE

vV'C/'

CATALimiA MORENO CRUZ

Di ectora De F’aii;icipc¡ción Comunitaria Y Ciudadana
Secr63íctria De Gobierno

MOIVIURE FIRM, FECHA

Re /isc y /-'-probc: S iviíi 'n9s Avendaro Marín

Los firrr.aníes declarar-os que hemos rev oado el docunento y lo encontram'^ ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo núes ra resporisabiiidad lo presentamos para la firtna
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